
POSITIVO NEGATIVO

1. Adjuntar formato de Declaración Jurada.

2. Pago por derecho de trámite. 0,097 3,50

3. Pago por derecho de inspección técnica

- Vivienda 0,28 10,00

- Comercio 0,83 30,00

- Industria 4,17 150,00

4. Copia fedateada del documento de 
identidad del contribuyente
5. Copia fedateada de facultades tratándose 
de personas jurídicas o poder especial 
tratándose de representantes
6. Copia fedateada del documento que 
sustente la modificación o rectificación de la 
base imponible

1. Adjuntar formato de Declaración Jurada.

2. Pago por derecho de trámite. 0,097 3,50

3. Pago por derecho de inspección técnica

- Vivienda 0,28 10,00

- Comercio 0,83 30,00

- Industria 4,17 150,00

4. Copia fedateada del documento de 
identidad del contribuyente

5. Copia fedateada de facultades tratándose 
de personas jurídicas o poder especial 
tratándose de representantes

6. Copia fedateada del documento que 
sustente la disminución  modificación de la 
base imponible

1. Ficha de actualización de datos 
personales

2. Pago por derecho de trámite. Gratuito

3. Copia fedateada del Documento de 
Identidad del propietario, poseedor o de su 
representante de ser el caso

4. Copia fedateada de facultades tratándose 
de personas jurídicas o de poder especial 
tratándose de representantes.

5. Documentación sustentaroria de ser el 
caso

1. Adjuntar formato de Declaración Jurada.

2. Pago por derecho de trámite. 0,375 13,50

3. Copia literal del predio o titulo de 
propiedad o contrato de compra notarial

1. Solicitud dirigida al Alcalde debidamente 
llenado por el propietario o por sus 
representantes debidamente acreditado.

2. Pago por derecho de trámite. 0,28 10,00

3. Copia certificada actualizada de la ficha o 
partida registral en la que figure el área y 
linderos (antigüedad no mayor a 30 días). 
Para el caso de unidades independizadas 
en registros públicos adjuntar las fichas 
registrales o partidas electrónicas de cada 
una, donde conste áreas, linderos y 
porcentajes de participación sobre los 
bienes comunes (antigüedad no mayor a 30 
días)

POSITI
VO

NEGA
TIVO

1. Solicitud dirigida al Alcalde 
2. Pago por derecho de trámite. 0,097 3,50

Unidad de 
Fiscalización 

Tributaria

Unidad de 
Fiscalización 

Tributaria

Oficina de 
Administraci
ón Tributaria

      
    
                                                                                  

     
                                              

     
       
     

                                                     
  
       

  
  

     

    

   

005

VERIFICACION CATASTRAL E 
INDEPENDIZACION                                                     
Ley N° 27972
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF
D.S. N° 135-99-EF
Texto Único Ordenado de Código 
Tributario
Ley N° 27444  

X 45 días 
hábiles

Trámite 
Documentario

  

 

 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
UNIDAD ORGANICA: OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº 
ORDEN DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

004

PRIMERA INSCRIPCION DE PREDIO EN 
EL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES 
DEL IMPUESTO PREDIAL                                     
Ley N° 27972
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF
D.S. N° 135-99-EF
Texto Único Ordenado de Código 
Tributario
Ley N° 27444

X 15 días 
hábiles

ventanilla de 
Administració
n Tributaria

UROC Tribunal 
Fiscal

003

ERRORES MATERIALES: 
MODIFICACION DE DATOS 
GENERALES: QUE NO MODIFICAN LA 
BASE IMPONIBLE (Nombre, 
Documento de Identidad, Domicilio 
fiscal, Cambio de dirección, y 
nomenclatura)                                                         
Base Legal: Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, TUO de la Ley 
de Tributación Municipal D.S N˚ 156-2004-
EF, D.S. Nº 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributaria, Ley Nº 
27444.  

X 10 días 
hábiles

Trámite 
Documentario UROC UROC

Oficina de 
Administraci
ón Tributaria

UROC UROC
Oficina de 

Administraci
ón Tributaria

002

MODIFICACIÓN O RECTIFICACIÓN QUE 
DISMINUYE LA BASE IMPONIBLE DEL 
IMPUESTO PREDIAL (Independización, 
Unificación, Demoliciones, etc.)                                                                           
Base Legal: Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, TUO de la Ley 
de Tributación Municipal D.S N˚ 156-2004-
EF, D.S. Nº 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributaria, Ley Nº 
27444.                                           

X 30 días 
hábiles

Ventanilla de 
Administració
n Tributaria

UROC

001

MODIFICACIÓN O RECTIFICACIÓN QUE 
AUMENTA O MANTIENE LA BASE 
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL                                                                                                        
Base Legal: Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, TUO de la Ley 
de Tributación Municipal D.S N˚ 156-2004-
EF, D.S. Nº 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributaria, Ley Nº 
27444.                                           

X 30 días 
hábiles

Ventanilla de 
Administració
n Tributaria

UROC
Oficina de 

Administraci
ón Tributaria

 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
UNIDAD ORGANICA: OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº 
ORDEN DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACION CALIFICACION

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(DIAS 
HABILES)

INICIO DEL 
PROCEDIMIEN

TO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE 
RESOLUCION DE RECURSOS

NUMERO Y DENOMINACION
FORMULARI
O /CODIGO/ 
UBICACIÓN

(EN UIT %) EN SOLES AUTO 
MATI CO

EVALUACION 
PREVIA RECONSIDERAC

ION
APELACION

DERECHO DE 
TRAMITACION CALIFICACION

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(DIAS 
HABILES)

INICIO DEL 
PROCEDIMIEN

TO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE 
RESOLUCION DE RECURSOS

NUMERO Y DENOMINACION
FORMULARI
O /CODIGO/ 
UBICACIÓN

(EN UIT %) EN SOLES AUTO 
MATI CO

EVALUACION 
PREVIA RECONSIDERAC

ION
APELACION



3. Copia fedateada del Documento de 
Identidad del contribuyente
4. Copia del documento que acredite las 
facultades de representación tratándose de 
personas jurídicas o de personas naturales 
que actúen por este medio.

5. Copia literal del predio o titulo de 
propiedad.

6. Según motivo especial adjuntar copia de:

-Contrato de compra venta Notarial
-Donación: Testimonio de escritura pública 
de donación
-Herencia: partida de defunción, sucesión 
intestada sentencia o testamento

-Fusión o escisión: escritura publica en que 
conste tal acto y otros establecidos para la 
vigencia del acuerdo.
-Anticipo de legítima: Testimonio de Escrito 
Público
-Remate: resolución Judicial o acto 
Administrativo que lo sustente

-Leasing: Contrato de leasing documento 
que acredite el pago de la ultima cuota y 
formalización de la opción

-Permuta: contrato de permuta

1. Formulario 003

2. Solicitud y búsqueda por apellido/número

3. Pago por derecho de trámite. 0,097 3,50

4. Adjuntar copia fedateada de documento 
de identidad

5. Copia fedateada de la resolución que le 
confiere la calidad de pensionista

6. Copia fedateada de la última boleta

7. Certificado positivo de propiedad 
inmueble o manifiesto de propiedad.

1. Formato de Declaración Jurada

2. Solicitud y búsqueda por apellido/número

3. Pago por derecho de trámite. 0,097 3,50

3. Búsqueda por nombre y apellido en 
Registro Público del predio

5. Ultima boleta de pago

Requisitos generales:
1. Solicitud dirigida al Alcalde

2. Pago por derecho de trámite 0,097 3,50

009

SOLICITUD DE ENTIDADES INAFECTAS AL 
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL                                 
Ley N° 27972
TUO de la Ley de Tributación Municipal         
DS N° 156-2004-EF
D.S. N° 135-99-EF
Texto Único Ordenado de Código Tributario
Ley N° 27444  

3. Adjuntar copia fedateada de documento 
de identidad del representante de ser el 
caso , asimismo deberá acreditar el poder 
con documento publico o privado y con 
firma legalizada notarialmente o certificada.

Requisitos específicos:
IMPUESTO PREDIAL 
1.Gobierno Central

- Copia literal del predio
- Copia fedateada del documento que 
acredite pertenecer al gobierno central o 
dispositivo legal.

2.Gobierno Regional
- Copia literal del predio
- Copia fedateada del documento que 
acredite pertenecer al gobierno central o 
dispositivo legal.

POSITI
VO

NEGA
TIVO

3. Gobierno Locales
- Copia literal del predio
- Copia fedateada del documento que 
acredite pertenecer al gobierno central o 
dispositivo legal.

4.Gobiernos Extranjero en condición de 
reciprocidad

- Copia literal del predio

- Constancia emitida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores que lo reconozca 
como gobierno extranjero en condición de 
reciprocidad 

008

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL 
BENEFICIO DE DEDUCCION DE 50 UIT 
DE LA BASE IMPONIBLE DEL 
IMPUESTO PREDIAL PARA 
PENSIONISTAS                                                  
Ley N° 27972
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF
D.S. N° 135-99-EF
Texto Único Ordenado de Código 
Tributario
Ley N° 27444  

45 días 
hábiles

Trámite 
Documentario

Oficina de 
Administ. 
Tributaria

Tribunal 
Fiscal

 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
UNIDAD ORGANICA: OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº 
ORDEN DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

007

SOLICITUD DE BENEFICIO 
TRIBUTARIO POR DEUDCCION DE 50 
UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL 
IMPUESTO PREDIAL PARA 
PENSIONISTAS Y DESCUENTO DEL 
30% DE ARBITRIOS MUNICIPALES                                                                  
Ley N° 27972
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF
D.S. N° 135-99-EF
Texto Único Ordenado de Código 
Tributario
Ley N° 27444  

X 45 días 
hábiles

Trámite 
Documentario

Oficina de 
Administ. 
Tributaria

Tribunal 
Fiscal

006

BAJA Y ALTA DE PREDIO DEL 
REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DEL 
IMPUESTO PREDIAL                                                                                 
PLAZO DE PRESENTACION: EN EL 
ULTIMO DIA DEL MES DE FEBRERO                                         
PLAZO DE PRESENTACION: EN EL 
CASO DE BAJA, HASTA EL ULTIMO DIA 
HABIL DEL MES SIGUIENTE DE 
PRODUCIDA LA TRANSFERENCIA                                                   
Ley N° 27972
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF
D.S. N° 135-99-EF
Texto Único Ordenado de Código 
Tributario
Ley N° 27444  

X 30 días 
hábiles

Trámite 
Documentario UROC UROC

Oficina de 
Administraci
ón Tributaria

DERECHO DE 
TRAMITACION CALIFICACION

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(DIAS 
HABILES)

INICIO DEL 
PROCEDIMIEN

TO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE 
RESOLUCION DE RECURSOS

NUMERO Y DENOMINACION
FORMULARI
O /CODIGO/ 
UBICACIÓN

(EN UIT %) EN SOLES AUTO 
MATI CO

EVALUACION 
PREVIA RECONSIDERAC

ION
APELACION



- Declaración Jurada que señale que la 
totalidad del predio se encuentra 
destinado a residencia de representantes 
diplomáticos o al funcionamiento de 
oficina dependientes  de sus embajada, 
legaciones o consulados.

5. Organismo Internacional reconocidos 
por el Gobierno

- Copia literal del predio

- Constancia emitida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores que lo reconozca 
como Organismo Internacional
- Declaración Jurada que señale que la 
totalidad del predio le sirva de  sede

6. Sociedades de Beneficencia 

- Copia de documento que acredite la 
propiedad del predio 
- Copia simple de la norma de creación o 
copia legalizada por notario publico o 
certificada por fedatario de la 
Municipalidad del comprobante de 
información registrada de SUNAT.
Declaración Jurada que señala que la 
totalidad del predio no produce rentas y se 
encuentra destinada a sus fines 
especificos.C85

7. Entidades Religiosas
- Copia de documento que acredite la 
propiedad del predio 
- Copia legalizada por notario publico o 
certificado por fedatario de la 
Municipalidad de la certificación emitida 
por el Arzobispo de Lima (entidades 
católicas); o estar registrada en el 
Registro de Confesiones Diferentes a la 
católica del MINJUS 

8. Entidades publicas destinadas a 
prestar servicios médicos asistenciales 

- Copia de documento que acredite la 
propiedad del predio 

X 45 días hábiles Trámite 
Documentario

Oficina de Admi. 
Tributaria

Tribunal 
Fiscal

- Copia simple de la norma de creación o 
copia legalizada por notario publico o 
certificada por fedatario de la 
Municipalidad del comprobante de 
información registrada de SUNAT.

- Declaración Jurada que señale que la 
totalidad del predio no produce rentas y se 
encuentra destinado a sus fines específicos

9.Cuerpo General de Bomberos 
- Copia de documento que acredite la 
propiedad del predio 

- Declaración Jurada que señale que la 
totalidad del predio no produce rentas y se 
encuentra destinado a sus fines específicos

10. Universidades
- Copia de documento que acredite la 
propiedad del predio 
- Copia simple de la norma de creación o 
copia legalizada por notario publico o 
certificada por fedatario de la Municipalidad 
de la autorización expendida por CONAFU

- Declaración Jurada que señale que la 
totalidad del predio no produce rentas y se 
encuentra destinado a sus fines específicos

POSITI
VO

NEGA
TIVO

11. Centros Educativos 
- Copia de documento que acredite la 
propiedad del predio 
- Copia legalizada por notario publico o 
certificado por fedatario de la  Municipalidad 
de la autoridad de funcionamiento expedida 
por el Ministerio de  Educación 

- Declaración Jurada que señale que la 
totalidad del predio no produce rentas y se 
encuentra destinado a sus fines específicos

12.Organizaciones Políticas
- Copia de documento que acredite la 
propiedad del predio 

- Constancia original expedida por el Jurado 
Nacional de elecciones que lo acredite como 
organización política 
13.Organizaciones de personas con 
discapacidad 
- Copia de documento que acredite la 
propiedad del predio 
- Resolución expedida por CONADIS que lo 
reconozca como organización de personas 
con discapacidad.

 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
UNIDAD ORGANICA: OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº 
ORDEN DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACION CALIFICACION

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(DIAS 
HABILES)

INICIO DEL 
PROCEDIMIEN

TO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE 
RESOLUCION DE RECURSOS

NUMERO Y DENOMINACION
FORMULARI
O /CODIGO/ 
UBICACIÓN

(EN UIT %) EN SOLES AUTO 
MATI CO

EVALUACION 
PREVIA RECONSIDERAC

ION
APELACION



14. Sindicatos 
- Copia de documento que acredite la 
propiedad del predio 
- Constancia emitida por el Ministerio de 
Trabajo  y Promoción Social que lo 
acredite como organización sindical.

- Declaración Jurada que señale que la 
totalidad del predio es dedicado a sus fines
15. Predios declarados monumentos 
integrantes del patrimonio Cultural de la 
Nación por el INC
- Copia de documento que acredite la 
propiedad del predio 
- Copia del documento legalizada por 
notario publico o certificado por el fedatario 
de la Municipalidad de la resolución 
expedida por el INC que reconoce al Predio 
como Patrimonio Cultural.
1. Solicitud expresa ante Ventanilla de 
UROC 0,28 10,00

2. Pago por derecho correspondiente

3. Exhibición y copia del documento  de 
identidad de la persona que figura como 
contribuyente del predio 

 

1. Formato de solicitud firmado por el 
solicitante o representante legal

2. Pago por derecho correspondiente 0,10 3,50
3. Pago por certificación 0,28 10,00
4. Documento de identidad fedateada del 
propietario o de su representante de ser el 
caso 

5. En el caso de representación , deberá 
acreditar la misma , mediante poder con 
documento publico o privado con firma 
legalizada notarialmente 

1. Solicitud Expresa ante Ventanilla de 
Orientación del contribuyente 

2. Derecho de pago 0,28 10,00

3. Estar al día en el pago de las deudas 
tributarias hasta el año en el que se solicita 
la constancia de no adeudo 

1. Solicitud Expresada ante Mesa de Partes 

2. Pago por derecho correspondiente 0,28 10,00
3. Copia fedateada de la Minuta por la cual 
se transfirió el predio 
En el caso de la constructora:

Adjuntar lo siguiente:
-Copia simple del CIR de la empresa 
constructora a la fecha de la realización del 
Acto Jurídico
-Minuta de compra venta
-Copia fedateada del testimonio de 
constitución de la constructora

POSITI
VO

NEGA
TIVO

1. FUT Gratuito

2. Pago de formulario de Alcabala 0,28 10,00

3. Minuta del contrato de predio que se 
transfiere

1. FUT Gratuito

2. Pago por derecho de reconsideración

3. Documentación sustentatoria

1. Escrito fundamentado por el 
contribuyente o representante y por 
abogado hábil

Gratuito

2. Recibo de la parte de la deuda no 
reclamada.

3. Pruebas instrumentales.

4. En caso de representación acreditar con 
poder especifico

5. Hoja de información sumaria
6. Acreditar el pago de la totalidad de la 
deuda en caso de reclamación fuera del 
plazo.
7. Copia de documento de identidad 
fedateada.

1. Escrito fundamentado autorizado con 
firma de letrado Gratuito

2. Acreditar el pago previo de la deuda 
reclamada

Oficina de 
Administ. 
Tributaria

Tribunal Fiscal

RECLAMACION CONTRA ORDEN DE 
PAGO                                                                    
Ley N° 27972,                                                                           

       
                                                                 

     
                    

    

06 meses       
02 meses 

cuando se trate 
de Denegatoria 

  
  
  

 
  
 

 Of   
 

016

RECLAMACIÓN DE RESOLUCIONES 
DE DETERMINACIÓN, RESOLUCIÓN 
DE MULTA TRIBUTARIA O CONTRA 
ACTOS RELACIONADOS CON LA 
DETERMINACION DE LA DEUDA 
TRIBUTARIA.                                                               
Ley N° 27972,                                                                           
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF                                                               
D.S. N° 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributario                 
Ley N° 27444  

X

06 meses  y 02 
meses cuando 

se trate de 
Denegatoria 

Tacita de 
solicitudes de 
devolución de 

pagos 
indebidos en 

exceso 

Trámite 
Documentario

 

015

RECONSIDERACIÓN                                                        
Ley N° 27972,                                                                           
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF                                                               
D.S. N° 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributario                 
Ley N° 27444                

X 6 meses Trámite 
Documentario

Oficina de 
Administ. 
Tributaria

Oficina de 
Administración 

Tributaria

Tribunal Fiscal

014

PAGO DE ALCABALA                                                     
Ley  N° 27972                                                                       
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF                                                 
D.S. N° 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributario                                
Ley N° 27444  

Oficina de 
Administración 

Tributaria

013

CONSTANCIA DE INAFECTACION DE 
ALCABALA                                                                
Ley  N° 27972                                                                        
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF                                                                         
D.S. N° 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributario                                                 
Ley N° 27444  

X 20 días

Unidad de 
Recaudación y 
Orientación al 
Contribuyente

Unidad de 
Recaudación y 
Orientación al 
Contribuyente

 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
UNIDAD ORGANICA: OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº 
ORDEN DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO

Oficina de 
Administración 

Tributaria

012

CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE 
TRIBUTOS MUNICIPALES                                              
Ley  N° 27972, TUO de la Ley de 
Tributación Municipal DS N° 156-2004-
EF,D.S. N° 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributario, Ley N° 
27444   

X 1 día
Ventanilla de 
atención al 

usuario

Unidad de 
Recaudación y 
Orientación al 
Contribuyente

Unidad de 
Recaudación y 
Orientación al 
Contribuyente

Oficina de 
Administración 

Tributaria

011

CONSTANCIAS O CERTIFICACIONES                                                    
Ley N° 27972,                                                               
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF                                            
D.S. N° 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributario                                             
Ley N° 27444   

X

Unidad de 
Recaudación y 
Orientación al 
Contribuyente

Unidad de 
Recaudación y 
Orientación al 
Contribuyente

010

DUPLICADO DE AUTOVALUO                                   
Ley N° 27972                                                              
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF,D.S. N° 135-99-EF 
Texto Único Ordenado de Código 
Tributario                                                                   
Ley N° 27444 

X

Unidad de 
Recaudación y 
Orientación al 
Contribuyente

Unidad de 
Recaudación y 
Orientación al 
Contribuyente

Oficina de 
Administración 

Tributaria

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACION CALIFICACION

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(DIAS 
HABILES)

INICIO DEL 
PROCEDIMIEN

TO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE 
RESOLUCION DE RECURSOS

NUMERO Y DENOMINACION
FORMULARI
O /CODIGO/ 
UBICACIÓN

(EN UIT %) EN SOLES AUTO 
MATI CO

EVALUACION 
PREVIA RECONSIDERAC

ION
APELACION



3. Pruebas instrumentales.

4. Hoja de información sumaria
5. Copia de documento de identidad 
fedateada
6. En caso de representación acreditar 
poder especifico

1. Escrito fundamentado suscrito por el 
contribuyente o su representante y firmado 
por abogado habilitado

Gratuito

2. Copia de documento de identidad en 
caso de actuar como representante, 
adjuntar poder suficiente y copia de DNI
3. Adjuntar documento que acredite el pago 
el pago previo de la deuda autorizada a la 
fecha de pago, de presentarse fuera del 
plazo legal.

Plazo para interponer 15 días hábiles

1. Escrito fundamentando el sustento por el 
contribuyente o su representante y con firma 
de abogado hábil

Gratuito

2. Copia de documento de identidad en 
caso de actuar como representante, 
adjuntar poder suficiente y copia de DNI
3. Adjuntar documento que acredite el pago 
el pago previo de la deuda autorizada a la 
fecha de pago, de presentarse fuera del 
plazo legal.
Plazo para interponer 20 días hábiles

1. Recurso con firma de abogado hábil Gratuito

2. Copia fedateada del documento de 
identidad.
3. En caso de actuar como representante: 
poder suficiente y copia de DNI

Adjuntar acreditación del pago previo de la 
deuda actualizada a la fecha del pago 
cuando corresponda.

1. Recurso con firma de abogado hábil Gratuito
2. Copia fedateada del documento de 
identidad.
3. En caso de actuar como representante: 
poder suficiente y copia de DNI

Adjuntar acreditación del pago previo de la 
deuda actualizada a la fecha del pago 
cuando corresponda.

POSITI
VO

NEGA
TIVO

1. Formato de solicitud de fraccionamiento

2. Pago de derecho de trámite 0,097 3,50

1. Formato N°001

2. Solicitud

3. Pago por derecho de prescripción 0,778 28,00

4. Pago por derecho de trámite 0,097 3,50

5. Documento de identidad del propietario de su 
representante de ser el caso y presentación de copia 
simple del mismo, en caso de personas jurídicas 
deberá adjuntar la copia de RUC

En caso de representación, deberá acreditar la misma 
mediante poder con documento público o privado con 
firma legalizada ante notario.

1. Solicitud de compensación dirigida al alcalde

2. Derecho de pago 0,097 3,50

3. Adjuntar copia simple de documento de identidad del 
propietario o de su representante, quien deberá 
acreditar la representación, la delegación de poder 
mediante instrumento público o privado. En el  caso de 
Personas Jurídicas adjuntar vigencia de poder. 

4. Tener un saldo a favor

1. Deposito del Fondo de garantía 
(documento solicitado en OAT), en el caso 
de espectáculos temporales. Mínimo una 
semana de anticipación.

2. Declaración jurada de pago de impuesto 
(después de haberse calculado el impuesto)

026
IMPUESTO A LOS BINGOS, JUEGOS, 
RIFAS, SORTEOS Y SIMILARES. 
Contribuyente afecto

1. Declaración jurada de pago de impuesto. 
Pago en caja de la liquidación del mismo X

Ventanilla de 
atención al 

usuario

Unidad de 
Recaudación y 
Orientación al 
Contribuyente

Tribunal Fiscal

Tribunal Fiscal

Tribunal Fiscal

025

IMPUESTO A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 
NO DEPORTIVOS - IEPND                                                              
Ley N° 27972,                                                                           
TUO de la Ley de Tributación Municipal DS N° 156-
2004-EF                                                               D.S. 
N° 135-99-EF Texto Único Ordenado de Código 
Tributario              Ley N° 27444  

X
Ventanilla de 
atención al 

usuario

Unidad de 
Recaudación y 
Orientación al 
Contribuyente

Oficina de 
Administ. 
Tributaria

Tribunal Fiscal

024

COMPENSACION DE DEUDA                       
Ley N° 27972,                                                          
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF                                                  
D.S. N° 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributario                                
Ley N° 27444  

X 45 días Trámite 
Documentario

Unidad de 
Recaudación y 
Orientación al 
Contribuyente

023 SOLICITUD DE PRESCRIPCION          X 45 días 
hábiles

Trámite 
Documentario

022 SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO x 1 día Ventanilla de 
UROC

Oficina de 
Administ. 
Tributaria

UROC
Oficina de 

Administración 
Tributaria

Tribunal Fiscal

021

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
RESOLUCION DE DETERMINACIÓN O 
DE MULTA TRIBUTARIA POR 
FISCALIZACION TRIBUTARIA

X

06 meses       
02 meses 

cuando se trate 
de Denegatoria 

Tacita de 
solicitudes de 
devolución de 

pagos 
indebidos en 

exceso 

Trámite 
Documentario

Oficina de 
Administ. 
Tributaria

020

RECURSO DE RECLAMACION CONTRA 
RESOLUCIOBES DE SANCIONES DE 
DETERMINACION, MULTAS 
TRIBUTARIAS POR FISCALIZACIÓN

X Trámite 
Documentario

Oficina de 
Administ. 
Tributaria

Tribunal Fiscal

019

RECURSO DE APELACIÓN DE PURO 
DERECHO CONTRA RESOLUCIONES 
DE DETERMINACION Y MULTAS 
TRIBUTARIAS                                                                  
Ley N° 27972,                                                                           
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF                                                               
D.S. N° 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributario                 
Ley N° 27444  

X

06 meses       
02 meses 

cuando se trate 
de Denegatoria 

Tacita de 
solicitudes de 
devolución de 

pagos 
indebidos en 

exceso 

Trámite 
Documentario

Oficina de 
Administ. 
Tributaria

Tribunal Fiscal

018

RECURSO DE APELACION CONTRA 
LAS RESOLUCIONES QUE 
RESUELVEN LAS RECLAMACIONES                                    
Ley N° 27972,                                                                           
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF                                                               
D.S. N° 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributario                 
Ley N° 27444  

X

06 meses       
02 meses 

cuando se trate 
de Denegatoria 

Tacita de 
solicitudes de 
devolución de 

pagos 
indebidos en 

exceso 

Trámite 
Documentario

Oficina de 
Administ. 
Tributaria

Tribunal Fiscal

017

    
                                                                    

Ley N  27972,                                                                           
TUO de la Ley de Tributación Municipal 
DS N° 156-2004-EF                                                               
D.S. N° 135-99-EF Texto Único 
Ordenado de Código Tributario                 
Ley N° 27444  

X

        
  

   
de Denegatoria 

Tacita de 
solicitudes de 
devolución de 

pagos 
indebidos en 

exceso 

Trámite 
Documentario

Oficina de 
Administ. 
Tributaria

Tribunal Fiscal

 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
UNIDAD ORGANICA: OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

Nº 
ORDEN DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACION CALIFICACION

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(DIAS 
HABILES)

INICIO DEL 
PROCEDIMIEN

TO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE 
RESOLUCION DE RECURSOS

NUMERO Y DENOMINACION
FORMULARI
O /CODIGO/ 
UBICACIÓN

(EN UIT %) EN SOLES AUTO 
MATI CO

EVALUACION 
PREVIA RECONSIDERAC

ION
APELACION

 SUB GERENCIA DE INSPECCIONES TÉCNICAS Y PREVENCIÓN DE DESASTRES
UNIDAD ORGANICA: SUB GERENCIA DE INSPECCIONES TECNICAS Y PREVENCIÓN DE DESASTRES

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)



POSITI
VO

NEGA
TIVO

001
ATENCIÓN DE QUEJAS Y/O 
DENUNCIAS                                                   
D S  013 2000 PCM

1. Solicitud dirigida al  Alcalde Gratuito
Trámite 

Documentario
Jefe de Defensa 

Civil
Jefe de 

Defensa Civil
Alcalde

1. Solicitud de inspección dirigida al alcalde
2. Copia de plano de distribución 
arquitectónica escala 1/100)
3. Plan de seguridad, evacuación y contingencia.
4. Comprobante de pago (adjuntar a solicitud)

- De 1 A 50 m² 2,00 72,00
- De 51 A 100 m² 3,50 126,00 X 5 días
- De 101 A 200 m² 4,00 144,00
- De 201 A 300 m² 5,00 180,00
- De 301 A 400 m² 5,50 198,00
- De 401 A 500 m² 6,00 216,00
- De 501 A 1000 m² 7,00 252,00
- De 1001 A 2000 m² 10,00 360,00

1. Solicitud de inspección dirigida al alcalde
2. Copia fedateada del Certificado de 
Seguridad en defensa Civil de Detella de 
Local.
3. Plan de seguridad, evacuación y 
contingencia elaborado por el promotor del 
espectáculo.
4. Planos o Croquis de señalización de la Zona.

5. Comprobante de pago (adjuntar a solicitud)

- En Locales Cerrados y/o al Aire Libre 6,11 220,00

- Hasta 1000 espectadores 4,00 144,00

- Más de 1000 espectadores hasta 3000 espectadore 5,00 180,00

1. Solicitud dirigida al Alcalde.
2. Copia de Certificado de seguridad vencido.
3. Comprobante de pago (adjuntar a escrito) 1,00 36,00

1. Solicitud dirigida al  Alcalde

2. Comprobante de pago (adjuntar a solicitud) 1,00 36,00

1. Solicitud dirigida al Alcalde.

2. Copia de planos de Urbanismo.

3. Copia de planos de arquitectura.       
4. Plan de seguridad, evacuación y 
contingencia.

5. Comprobante de pago (adjuntar a 
solicitud)

0.05% por 
m² (hasta 

15 % 
UIT).

1.80 X m2

Nº 
ORDEN DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE 
TRAMITACION

CALIFICACION
PLAZO PARA 
RESOLVER 

(DIAS 
HABILES)

INICIO DEL 
PROCEDIMIEN

TO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS DE 
RESOLUCION DE RECURSOS

NUMERO Y DENOMINACION
FORMULARI
O /CODIGO/ 
UBICACIÓN

(EN UIT %) EN SOLES AUTO 
MATI CO

EVALUACION 
PREVIA RECONSIDER

ACION APELACION

002

2.1.  INSPECCIONES TECNICAS PARA 
INMUEBLES (Viviendas particulares, 
edificios multiffamiliares, centros 
educativos, establecimientos de salud, 
locales comerciales y sociales, viviendas 
precarias, hospedales y talleres)                                                                                                                
D.S. 013-2000-PCM D.S.  016-2000-PCM                                                
D.S 074-2006-PCM  Ley Nº 27278                                                              
Ley Nº 26830

Trámite 
Documentario

Jefe de Defensa 
Civil

Jefe de 
Defensa Civil Alcalde

2.2.  INSPECCIONES TECNICAS  PARA 
ESPECTACULOS PUBLICOS (Locales 
cerrados y/o al aire libre), FERIAS 
ARTESANALES Y JUEGOS 
MECANICOS.                                                                                       
D.S. 013-2000-PCM D.S.  016-2000-PCM                                                           
D.S 074-2006-PCM  Ley Nº 27278                                                                           
Ley Nº 26830

Trámite 
Documentario

Jefe de Defensa 
Civil

Jefe de 
Defensa Civil Alcalde

005

INFORME DE SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL 
PARA CALIFICACION DE ANTEPROYECTOS, 
LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIONES DE 
ESTACIONES DE BASE CELULARES, CASETAS, 
REPETIDORAS CON INSTALACION DE ANTENA, 
UNIDADES REMOTAS DE ABONADOS Y 
SIMILARES                                                                                          
Ley Nº 27972                                                                                                                         
D.S. 013-2000-PCM

X 15 días Trámite 
Documentario

Jefe de Defensa 
Civil

Jefe de 
Defensa Civil Alcalde

003 INSPECCIÓN TÉCNICA POR 
RENOVACION DE CERTIFICADO X 7 días

Trámite 
Documentario

Jefe de Defensa 
Civil

Jefe de 
Defensa Civil Alcalde

004 DUPLICADO  DE CERTIFICADO DE 
SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL X

Trámite 
Documentario

Jefe de Defensa 
Civil

Jefe de 
Defensa Civil

Alcalde


	ADM TRIBUT

